
 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2022-00889 

 

  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante EL NUEVO COLEGIO S.A. 

Demandado HARVEY ANDRES RIVERA 
FONSECA y OTRA 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00889 00 

Providencia Requerimiento previo estudio  

 

 

 

Se presente demanda EJECUTIVA SINGULAR (Pagaré) instaurada por EL NUEVO 

COLEGIO S.A. a través de su apoderado, en contra de HARVEY ANDRES RIVERA 

FONSECA y OTRA. 

 

Se realiza un REQUERIMIENTO PREVIO al estudio de la demanda, toda vez que dentro 

del expediente el pagaré aportado no es legible, a propósito, se enseña:  

 

 

Por lo cual deberá aportar el pagaré en formato PDF completamente legible, otorgándole 

un término de cinco (5) días para la diligencia encomendada, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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